
La representante legal (nombre del/la representante) identificada con número de cédula (número de cédula) de (Ciudad) y el Representante de la dirección (nombre del/la representante) identificado con número de cédula (número de cédula) de (Ciudad), eligen a las siguientes personas como miembros del Comité de Seguridad Vial:

· (Miembro #1)
· (Miembro #2)

De igual manera, se designa al Señor (Nombre del/la presidente del comité) como presidente del comité.

Así mismo, las funciones del comité se encaminarán a la planeación, diseño, implementación y medición de acciones que permitan generar conciencia entre el personal logrando cumplir los objetivos organizacionales enfocadas al cumplimiento del Plan Estratégico de Seguridad Vial.

Según lo establecido en la Resolución 1565 de 2014 en dicho comité:

· Se analizarán los resultados obtenidos en el diagnóstico inicial y se formulará la hoja de ruta a seguir, conducente a reforzar los aspectos favorables encontrados, mitigar los riesgos y diseñar acciones para garantizar un cambio de actitud en los diversos actores de la movilidad en la compañía.
· Identificar los factores de riesgo y establecer un plan de acción personalizado para cada uno de ellos. 
· Se presentarán, discutirán y determinarán los programas académicos a desarrollar con los distintos actores. 
· Se considerará la adopción de un estándar de seguridad, que garantice la integridad y bienestar y minimice los riesgos de un accidente de tránsito. 
· Se evaluaran los requerimientos y la oferta disponible, frente a proveedores y talleres para los procesos de diagnóstico, mantenimiento preventivo y mantenimiento correctivo de los vehículos. 
· Se programaran fechas, tiempos y lugares para las capacitaciones con los conductores, sus equipos de trabajo y otros actores de la empresa, entidad u organización. 
· Se determinaran las acciones de control o auditorías viales que se consideren pertinentes.
· Se presentarán las campañas y acciones de acompañamiento a desarrollar durante todo el año. 
· Se establecerán los cronogramas de las diversas actividades a ejecutar y hará seguimiento de las mismas. 
· Se elaborarán los informes periódicos para la Gerencia, Ministerio de Transporte, organismo de tránsito u otros interesados, que den cuenta de las acciones programas, adelantadas y por ejecutar, analizando el impacto, costo-beneficio y aporte en la generación de hábitos, comportamientos y conductas favorables a la seguridad vial del país.      


De esta manera, se da cumplimiento a lo establecido en la Ley 1503 de 2011, Decreto 2851 de 2013 y Resolución 1565 de 2014.

Se establece que la frecuencia de reunión del comité será trimestral.
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___________________________________
(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL)
C.C. (Número) de (Ciudad)
REPRESENTANTE LEGAL

MIEMBROS DEL COMITÉ DE SEGURIDAD VIAL


__________________________________
(NOMBRE DEL PRESIDENTE)
C.C. (Número) de (Ciudad)
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE SEGURIDAD VIAL




__________________________________
(NOMBRE DEL INTEGRANTE)
C.C. (Número) de (Ciudad)
INTEGRANTE COMITÉ DE SEGURIDAD VIAL







_____________________________
(NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA DIR)
C.C. (Número) de (Ciudad)
REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN





__________________________________
(NOMBRE DEL INTEGRANTE)
C.C. (Número) de (Ciudad)
INTEGRANTE COMITÉ DE SEGURIDAD VIAL



__________________________________
(NOMBRE DEL INTEGRANTE)
C.C. (Número) de (Ciudad)
INTEGRANTE COMITÉ DE SEGURIDAD VIAL
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